
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14157770227723404323  en https://sede.elche.es

SERV/ABR/2022000038 Ref: 27/22A/V/A 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y 
APERTURA DE SOBRE B) CRITERIOS BASADOS EN JUICIOS DE VALOR PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL SERVICIO DESTINADO A LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS 
VERDES SITAS EN EL PARQUE EMPRESARIAL DE ELCHE.
 
Fecha y hora de celebración
10 de octubre de 2022 a las 09:55:00
 
Lugar de celebración
Telemáticamente
 
Asistentes
PRESIDENTE
D. Héctor Díez Pérez, Concejal de Contratación Pública
SECRETARIA
Dña. Rosalía Gómez Barroso, Coordinadora del Área de Contratación 
VOCALES
D. Víctor Martí Valero, Interventor
D. José Ignacio Fernández Martín, Vicesecretario
ASESORAS
Dña. Cecilia Fernández Cuadrado, Técnica Media
Dña. Carmen González Ferrández, Jefa de Departamento de Contratación Electrónica

 
Orden del día

1.- Aprobación de acta: 
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: - Servicio destinado a la 
conservación, mantenimiento y mejora de las zonas verdes sitas en el Parque 
Empresarial de Elche

 
Una vez constituida la Mesa de Contratación, se procede en acto interno a la aprobación del 
Acta de la Sesión anterior que a continuación se desarrolla: 

1.- Aprobación de acta:  
 
La Mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión de fecha 21 de septiembre de 2022 de 

Fecha aprobación: 29 de noviembre de 2022.
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apertura y documentación administrativa que concluye con la admisión de las cinco empresas 
licitadoras. 

A continuación, se incorporan a la sesión mediante el servicio WEBEX, los representantes de 
los grupos políticos municipales que han accedido a través del enlace remitido, así como los de 
aquellas empresas que han solicitado su incorporación mediante correo electrónico, para la 
apertura del sobre B) “Criterios basados en juicios de valor”.
 
 
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor:

La Sra. Secretaria indica a los asistentes que en este caso al tratarse de Memoria Técnicas que 
pueden tener documentos o apartados de carácter confidencial no se procederá a compartir 
pantalla, si no que se verificará que la documentación que presentan se puede leer y no está 
dañada. 

Se procede a la apertura telemática de los sobres electrónicos con el siguiente resultado: 

Nº 1.-  AEMA HISPÁNICA, S.L. presenta un archivo electrónico que contiene la Memoria de 
Planificación, firmada electrónicamente con un total de 12 páginas 

Nº 1.- FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. presenta dos archivos electrónicos: 
1.- Contiene solicitud de Declaración de confidencialidad, firmada electrónicamente relativa al   
punto 1. DIAGNÓSTICO: INFORME DE SITUACIÓN INICIAL Y PROPUESTA DE MEJORA, 
motivando su solicitud.
2.- Memoria de Planificación, firmada electrónicamente que consta de 11 páginas. 

Nº 3.-   PAISAJISTAS DEL MEDITERRANEO S.L. presenta dos archivos electrónicos 
1.-Memoria de planificación firmada electrónicamente con un total de 14 páginas
2.- Anexo Tablas firmado electrónicamente con un total de 20 páginas. 

Nº 3.- PODAS ELCHE SLU presenta un archivo electrónico que contiene la Memoria de 
Planificación firmada electrónicamente con un total de 12 páginas. 

Nº 4.-  STV GESTION SL que presenta 4 archivos firmados electrónicamente: 
1.- Contiene solicitud de Declaración de confidencialidad, relativo a diversos puntos de su 

Fecha aprobación: 29 de noviembre de 2022.
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oferta técnica, motivando su solicitud.
 2.- Memoria de Planificación firmada electrónicamente con un total de 14 páginas
3.- Anexos 1 al 3 con un total de 17 páginas
4.- Anexo 4.- Propuestas de mejora con un total de 5 páginas. 

La Mesa de termina que la documentación presentada por los licitadores se remita a los 
Servicios técnicos municipales para su correspondiente evaluación. Igualmente se trasladará la 
solicitud de confidencialidad a efectos de efectuar el correspondiente pronunciamiento 
técnico en orden a su aceptación o no.
 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente:
 
 
     SECRETARIA                                                                 PRESIDENTE

Fecha aprobación: 29 de noviembre de 2022.




